






















































































 

Cadena Original
||SE-300/16649/2020|27/03/2020 17:06|http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/500ecea2-faf9-
4972-9a0f-5d08346ec5c5|Comisión Reguladora de Energía|MIGUEL ANGEL RINCON VELAZQUEZ||

Sello Digital
b1otuHroSGyTJgAt5eJs2jHAazaMMt7JpfR6SsTGgyGeFXnjmpbRcFaqWFl8yuVkiUoR2wTMmdHmfnCubN
8i2KR5FcAB3zJO+0GAE20/YOIx6rCkIFeM/yNNyAG2cSFqIaWXFa9AWQzxZKF1pdbmTkYdrzfHGNbDY5
+DAABFOyKpciOrXx8toffCJXKXDOcak8CH/quxB4AiB2RjPhnKaQhqxdeAbEO1JxszLEf4D838e+E4rEhUlH
0nQ/2B24WjT0lRbCJ7mxSUFmidpoxk8kLuFpQsKrYJCI4A1qrzxW8zjEV82MR/AY4xyQWRYEuj1hr7DRX3
HGXn3yECTk7MsA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/500ecea2-faf9-4972-9a0f-5d08346ec5c5

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/16649/2020, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil


		2020-03-27T23:06:51+0000
	Comisión Reguladora de Energía
	SE-300/16649/2020




